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CONCEDE PERMISO GREMIAL CON
GOCE DE REMUNERACIONES.
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VISTOS:

a). - ORD. N" 0227, de fecha l7 de Mayo de 2023.
del Director del Centro de Salud "Dr. Jua¡ Cartes A."

b). -OFICIO N" 013 de fecha 16 de Mayo de 2023,
de la señora FLOR GOMEZ JIMEI\IEZ Dirigenre de FEFUSAM Oclava Región
del Biobío.

c). - Ley 19.296, Art. 59 Y de acuerdo a la Ley No
19.37E, Art.l7 del Estatuto de Atención Primari4 y en uso de las facultades que me confieren los Art.
12" y 63o de la Ley No l/2006, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19.130 del 19 de marzo de 1992.

DECRETO

l.- Apruébese Permiso Gremial con Goce de
Remuneraciones a la funcionaria Dirigente Gremial, Flor Gómez Jiménez, por el Lunes I 5 de Mayo
de 2023 jornada tarde, por tener actividades de asociación AFUSAM Lota.
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D¡ltr¡bución:
- Archivo Contraloría (siaper)
- Archivo Municipal
- Archivo Depto. de Salud (secretaría)
- Funcionario
- Carpeta Trabajado¡
- Remuneraciones
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